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ESTADO CIVIL No. 009.  

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE ESTADO 

 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO AUTO - 

FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

GUSTAVO DAJIL 

ROCHA 

DOLLY PATRICIA 

AVENDAÑO VERA 

EJECUTIVO 

MÍNIMA 

2018-00120 25/01/2022 AUTO SEGUIR 

ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN  

1 

CARCO-SEVE MARTHA LORENA 

GONZALEZ 
MORALES, 

ORLANDO MANUEL 
MAESTRE Y MALVIS 

ESTHER ARGOTE 
MEJIA.  

EJECUTIVO 

MÍNIMA 

2022-00008 25/01/2022 AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 
PAGÓ 

1 

ODALINDA ORTA 
LÓPEZ 

GABRIEL ARRIETA 
CAMACHO.  

EJECUTIVO 
MÍNIMA 

2022-00012 25/01/2022 AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE 

PAGÓ 

1 
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ODALINDA ORTA 

LÓPEZ 

ELIANA MARTINEZ 

LOBO.  

EJECUTIVO 

MÍNIMA 

2022-00016 25/01/2022 AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 
PAGÓ 

1 

CARCO-SEVE WILSON JOSE 
MUÑOZ CASTRILLO, 

EER ROEMRO 
RUIDIAZ Y BLEIDIS 

TORRES CARO.  

EJECUTIVO 
MÍNIMA 

2022-00018 25/01/2022 INADMITE DEMANDA 1 

 
 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 26 DE ENERO DE 2022. HORA 8:00 A.M. 
 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA 
SECRETARIO. 


